
PRINCIPALES NOVEDADES:

VIGENCIA: El periodo de vigencia del Convenio de 
Industrias de la Madera de Cáceres va desde el 1 de 
Enero del 2021 al 31 de Diciembre del 2023.

INCREMENTO SALARIAL: El incremento salarial será del 
2% para el año 2021, del 3% para el año 2022 y del 4% 
para el año 2023, con efectos retroactivos para cada uno 
de los años. Se acuerda una cláusula de revisión salarial, 
en caso de que el IPC denitivo de 2023 sea superior a un 
4%, se aplicará el incremento salarial hasta un máximo de 
un 5%.

JORNADA LABORAL: La duración de la jornada anual de 
trabajo efectivo en todos los ámbitos del presente convenio 
colectivo será de 1.752 horas.

PAGAS EXTRAS: Se consideran graticaciones 
extraordinarias los complementos salariales de 
vencimiento periódico superior al mes. Este convenio ha 
adaptado la estructura de dichos complementos, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

Se establecen dos graticaciones extraordinarias con la 
denominación de paga de verano y paga de Navidad, que 
serán abonadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 
20 de diciembre, y se devengarán por semestres 
naturales, y por cada día natural en que se haya 
devengado el salario base.

Devengo de pagas:

— Paga de verano, del 1 de enero al 30 de junio.
— Paga de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre.

VACACIONES: Las vacaciones anuales tendrán una 
duración no inferior a treinta días naturales de los cuales, 
al menos 21 de ellos, serán laborables. 

Las empresas y los representantes de los trabajadores 
acordarán el plan de turnos de vacaciones y fechas para 
su disfrute y que deberá quedar comprendido entre los 
meses de junio y septiembre salvo pacto en contrario y, 
que serán conocidas por los trabajadores con una 
antelación mínima de dos meses. Estos turnos o 
Calendario Laboral deberá ser negociado en los dos 
primeros meses del año.

PRENDAS DE TRABAJO: Las empresas vendrán 
obligadas a entregar a sus trabajadores dos prendas de 
trabajo al año (en junio y en diciembre), tanto a los de 
ocio como a los mozos; deberán también administrar 
dos batas a los administrativos, así como todos los 
equipos de Protección Individual necesarios incluido 
calzado de seguridad.
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